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ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de m s

Compra Venta

Francos franceses: 
Libras esterlinas: 
Pollars:
Liras:
Francos suizos: 
Reichsmarks: 
gelgas:
Florines:
Escudos:
Coronas checoslov.: 
Coronas danesas; 
Coronas noruegas: 
Coronas suecas:
Pesos argentinos m /L :

56’50 
101’—  

20’18 
67’50 

462*1? 
8’12 

340’10 
11*24

70’75 
4’49 
5’07 
5’18 
6 ’28

59’50 
106’—  
21*26 
68’50 

486’70 
8’58 

858’20 
11*85

73’50
4’74
5’27
5’47
6’57

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU-
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Evacuada la ciudad de Barbastro a 
que estaba adscrito el Inspector de Pri
mera Enseñanza don Ildefonso Beltrán 
Fueyo, en situación de excedencia co
mo Diputado a Cortes, esta Dirección 
genera! se sirve disponer que el refe
rido Inspector quede accidentalmente 
afecto a la Inspección de Barcelona a 
los efectos profesionales y económicos 
consiguientes, aunque continuando por 
precepto de la Ley en la misma situa
ción de excedente.

Lo digo a V. S. a los efectos pro
cedentes.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938.
El Director general,

ESTHER ANTICH  
Sr. Inspector-Jefe de Primera Ense

ñanza de Barcelona*

MINISTERIO DE TRABAJO 'Y ASIS-  
TENCIA SO C IAL

RECTIFICACION

Habiendo padecido un error material 
en la fecha de la Orden que manda 
domiciliar en Barcelona el Jurado mix
to nacional de Banca, inserta en la 
GACETA DE LA RE,PUBLICA d.e 
22 del corriente, se hace constar, como 
éubsa nación del error aludido, que la 
¿echa de la Indicada disposición es la 
del día uno del mes actual.

Barcelona, 2¿> de Mayo de 1938.
El Director general de Trabajo,

P. D.
JUAN DELINQUE

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia del accidente de 
trabajo ocurrido el día 27 de Noviem
bre de 1937, falleció el obrero Fran
cisco Otero Alonso, de oficio tapice
ro, estado soltero, nacido el día 22 de 
Abril de 1898, natural de Madrid y 
domiciliado en la calle de Canarias, 
número 14. Madrid.

En cumplimiento del art. 42 del Re
glamento de 31 de Enero de 1933, los 
que se crean con derecho a percibir la 
indemnización, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten a esta Caja Nacional de Se
guro de accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 300. Barcelona.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938. —  El 
Director, M. Ossorio.

Por consecuencia del accidente de 
trabajo ocurrido el día 23 de Septiem
bre <íe 1937, falleció el obrero Anto
nio Bonilla López, de oficio ayudante 
de albañil, estado soltero, nacido el 
día 2.5 de Febrero de 1923, natural de 
La daroiina (Jaén) y domiciliado en 
Minas del Centenillo (Jaén).

En cumplimiento del art. 42 del Re
glamento áe 31 de Énero de 1933, los 
que se efeán con derecho a percibir la 
indemnización, pueden dirigirse, acom
pañando ÍÓs documentos que lo acre
diten a esta Caja Nacional de Se
guro de (accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 300. Barcelona.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938. —  El 
Director, M, Ossorio.

Por consecuencia del accidente de 
trabajo ocurrido el día 3 de Febrero 
de Í938, falleció el obrero Alfonso Avi
la Moreno, de oficio peón, estado sol
tero, nacido en el año 1920, natural de 
Fuentidueña del Tajo y domiciliado en 
Fuentidueña del Tajo (Madrid(.

En cumplimiento del art. 42 del Re
glamento de 31 de Enero de 1933, los 
que se crean con derecho a percibir la 
indemnización, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten a esta Caja Nacional de Se
guro de accidentes -dql Trabajo, calle 
de Aragón, 3Q0. Baréélona.

BarcqjQpa, 23 de Mayo de 1938. —  El 
Director,' M. ftssorio.

Por consecuencia del accidente de 
trabajo ocurrido el día 11 de Febrero 
de 1937, falleció el obrero Francisco 
Cuerda Nova, de oficio peón, estado 
soltero, nacido el día 8 de Diciembre 
de 1909, natural de Bienservida (Al
bacete) y dc|micil|fado a'slmiqmo en 
Bienservida, carretera de Madrid, 36.

En cumplimiento de! art. 42 del Re
glamento de 81 de Enero de 1933, los 
que se orean con derecho a percibir la 
indemnización, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre

diten a esta Caja Nacional de Se
guro de accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 300. Barcelona.

Barcelona, 23 «de Mayo de 1938. —  El 
Director, M. Ossorio.

Por consecuencia del accidente de 
trabajo ocurrido el día 3 de Mayo d e , 
1937, falleció el obrero José Lobo Sa
lón, de oficio peón, estado soltero, na
cido el día 8 de Abril de 1905, natu
ral de Sevilla y domiciliado en Ma
drid, Goiri, 18.

En cumplimiento del art. 42 del Re
glamento de 31 de Enero de 1933, los 
que s*e crean con derecho a percibir *a 
-.iatímiiizacion, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten a esta Caja Nacional de Se
guro de accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 300. Barcelona.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938. —  Ei 
Director, M. Ossorio.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA

Habiendo sufrido extravio los res- 
resguardos de depósito trans. números 
5.387 y 5.388 de pesetas nominales 
127000 y 1.000 en títulos de la £>euda 
Amortizable al 5 % Emisión 19¿7, sin 
impuesto, expedidos ppr esta Sucursal 
en 21 d& Julio de 1927 a favor de 
Unión Aseguradora Ibérica S. A,, a 
disposición del Excmo. Sr. Ministro de 
Trabajo, se anuncia al público por úni
ca vez, para el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de inserción de este anuncio 
en la GACETA DE LA REPUBLICA, 
“Las Noticias’7 y “El Diluvio”, fegún 
determinan los artículos 4.° y 41 del 
Reglamento vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento $e toda responsabilidad.

Barcelona, 24 de Mayo de 1938. —  
El Secretario interino, M. F. Zanni.

X>—138

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

MIGUEL MORENO LAGUÍA, Secreta
rio del Tribuna!! Pc/pular de Respon- 
sabíUd a des C iv Lies, 
lOertifií&o: Que en .ei espediente nú

mero 536 de 1937, y eoh féciha 19 
íle íiimyo de 1938, este Tribunal Lq 
idiictaáo sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: Fallo. Se declava firme 
y definitivamente formalizada ia in-
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i&mia&ién fe  qm m M- h aechó mérito* 
jtsrad&nfe tote Men-m reseñados (¡finca 
tafear© a de la Haza Con&titu,cioxi&i 
pe Noa&ejo, 'propiedad de José García 
ttaUgafe, David Gandía Dsfltg&do y-Vial”

r i6& Garda Delgado)* m  provecho 
la Q&Ja General de Retparacdoae;

C' M  iü euimjpílimieii'to de lo-s flenes a 
te ©nsoomendados.. w lo proipuest© no- 

ittffiquase la presente en la forana dl#~ 
puesta ¥ oooMinlquaiae por testimonio 
p la üajfc General de Reparaciones, a 
pulen te encarga de eu ejecución. M i 
por esta sentencia, 9a Sóocida de Be- 
tacto© del Tribunal Popular de Raspón- 
iabE'Idadefs OlrUee, 10 pronuncia y 
Inamda, Dam&£i¡I© de Buen, José Ara
gonés,. J6 M. Mediano, Manuel Cru». 
ltutorlo&áo§s

T para que coñete, y a los efectos 
ide cumpíllmentar lo que se ordena en 
Ü  artículo SI de loe foranas Proc©- 
jtafe# a que ajusta bu actuación este 
(Mhunfil Popular de Reapons&bilidad m 
fjftvKtaB, espido la 'presente en B&rce» 
fcm a 1-t de ®my® de 193-8»—®]. Se- 
Arriarlo, Miguel Moreno L&guta.

*•• o,-■

ICLGUBL MORENO LAGUIA, Sacre- 
tarto del Tribunal Popular de Res- 
ronsabllictedes Civiles.
Certifico: Que m @1 expedienta nú- 

mero 825, da 1987, y con fecha 19 
Se Mayo de 1988, esta Tríbuml ha dic
tado sentencia, cuya partee dispositiva 
Mm> asi:

Fallo* Se deetera firme y defim- 
jRvaraente formmlisEitda la incautación 
0e que m ha hecho mérito, quedando 
tcm bienes reseñados (Finca sita en la 
falle dé Pablo Iglesia#, de Huesa, pío

Sled&d de José Fernández del Rio) 
a provecho de la Caja General de He» 

paraolones para el cumplimiento de 
pg fines a ésto encomendados; y 'io 
propuesto.

Notifiques© la presente en la forme, 
¡dispuesta y comuniques# por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 

quien se encarga de su ejecución* 
Así, por esta sentencia, la Sección 

#6 Derecho del Tribunal Popular de 
^esponjsabilidades Civiles, lo promm-
fto y manda.  - Denioñio fe Buen.
fosé Aragonés. Juan M. Mediano» 

Manuel Cruz, — Rubricados.
Y para que conste y a los efectos 

Ve cumplimentar lo que se ordena m

tartículo 31 de las Normas Procesa,- 
a que ajusta m actuación este 

Tribunal- Popular de- Responsabilidad 
Res Civiles, expido la presante en Bar* 
p̂elona a 19 cíe Mayo de 1938. — M 
>9 o retar io? Miguel Moreno.

j. o ,—ism

MIGUEL MORENO LAGUIA, Seore- 
tardo del Tribunal Popular d© Bes- 
jjonsaMidades Civiles,
Certifico: Que en el expediente nú- 

gaar© 887, de 1937, y con fecha 19 de 
|S&y© de 1938 se ha diotado eerntencta 

parte diapositiva dice; 
feillft — 8» <feciai» flm* jr

tivamente formalizada la imoautacién 
de que se he hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca nüm. 88, 
dee. Alcalá. Zamora, Campillo Arenas) 
en provecho de la Caja General de Re
paraciones para el cumplimiento do 
los fines a ésta encomendados; y lo 
propuesto.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Asi, por ©ata sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular fe 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — Juan M. Mediano.
— Manuel Oru» Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena m  
¿1 articulo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta m actuación aate 
Tribunal Popular de Responsabilidad 
jfes Civiles* expido el presente que fir-

fio en Barcelona a 19 de Mayo de 
938. — BH Secretarlo, Miguel Moreno 

J. 1.087

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res- 
pcxisaMIidades Civiles.
Certifioo: Que en ©l expediente nu

mero 874. de 1987, y mn fecha 19 de 
Mayo de 1938, eete Tribunal Popular 
de ReaponaabiMades Civiles ha dicta
do sentencia, cuya parte diapositiva 
dloe;

Fallo. — Se dedada fim|e y definí» 
tivamaate formalizada la ine&utaoión 
de que m ha hecho mérito, quedando
Im bienes reseñados (Finca áúm. 21? 
de la calle Doctor Muñoz de Qazorla* 
propiedad de Alfredo T^ayo  García) 
en provecto de la Caja General de Re- 
pamoioneg para el cumplimiento de 
los toes a ésffa encomendados; y lo 
propuesto.

Notifique, la presente m  la forma 
cüapuqjsta y comuniqúese por te-sfimo- 
ni© a la Caja General de Reparaciones.; 
a quien m encarga de m  ejecución.

Asi, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Rosponsabilidades Civiles, lo prornm- 
cía y manda. — Demófilo de Buen. — 
Jos# Aragonés. - Juan M. Mediano,
— Manuel Cruz, Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que m ordena en 
#1. artículo Sí de la# Nonn&s ProcoBSr- 
tes a que ajusta m actuación este 
Tribunal- Papular* de. Responsabilida
des Civiles, éxpldo el pfesente que fír- 
,mo m Barcelona a 19 de Mayo de 
193|. El Secretarlo, Migue! Moreno.

J. 0 , - 1.058

MIGUEL MORENO LAGUIA, Sqcro- 
t&nb del Tribunal Popular de Res- 
potabilidades Civiles*
Certifico: Que m el expediente nú- 

W&ro 893, de 1937, f  con fecha 19' de 
Mayo de 198$, »e te  dictado sentenda 
O ip  parte diapositiva, dim:

P É  Qnpe y defml-

tivamente formalizada la incautación
de que m ha hecho mérito, quedando 
Jos bienes resmmimt (Finca de Linar 
res, pdad. de .Elisa García Company) 
en provecho de la Caja General de Re* 
paracioxies para al 'cumplimiento ds 
ios toes n ésta, Bnoome?i<Iadô ; y lo 
propuesto.

Notifiquen® la presente- en la forma 
dispuesta y soniiuiiquese pos-1 testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien m mmrgB, de su ejecución.

Así, por asta sentencia; la Sección 
de Derecha del Tribunal Popular ém 
Responsabilidiiídes Civiles., le promm-
cia 3V manda. —• DemiSfilo 4e Buen.  -
José Aragonés.. -  Juan M. Mediano.
 -  Manuel Qrm, — Rubricados»

Y para qm eonste y a los efecto* 
de cumplimentar 2o que se ordena en 
el artículo 81 de Im Normas Procesar 
les a que ajusta m actuación este 
Tribunal Popular de Resposnmfoilída- 
des dvilea, expido ú  presente que fir
ma en Barcelona a M de Mayo é# 
1988, El Secretario, Miguel Moreno»

l  o ^ t .m

MIGUEL MORENO LAGUIA. B eo* 
tario del Tribunal Popular «fe Be#- 
poinsabllidade# OiYñm,
Oertlfico: Que en ai expedteg&te nfe

mero 9fióe fe Í937, y oon fedX& 18 fe 
May© de 1938, m Im dictado aentenctei . 
cum parte dispositiva dice:

Fallo* —- Se declara firme y fefixg$*
íofmatoada .la 

efe que m te  h#cte -méritô  quefeiw 
los Umm wmeMúm (Fmc-a ife 
Q. Arasáa, Sls Ave 3fería? Madrid, L' 
3 del £m&), m  provecho de i& Qeja 
Gmeriá de Itepaaactoiies, pam ©i qu-m- 
pltaienío de ñnes  ̂ fetá .ehjĈ Rif K.- 
dafife; y 1# pfo@s>ueetqlf 

Notifiquen© la preseúte en ]a 
di^ueata y comunlqüeBe por Wrtimfe 
alo a la Caja General fe Repamcicmee, 
a quien m wimm& de su ejecución.

Ají, por itóítá ‘̂ ítencía, 3.a Sección 
de Derechq de! Tribim&l Popular fe  
ResponsabSlidafes Civiles, lo pro»,un- 
ote y panda* — Demófilo fe Buen. — 
José Áragpnfe. — Juan M. Mediano,
— Manuél Cruz.» Rubricados.

Y para que cenaste y a los efectos 
fe cumplimentar lo que se orfem m  
el artículo Si fe las Normas JProce#ar 
le» ^ m .é ^  ajusta, su actuación este 
Tribunal Popular de Eesponm’bljida-’ 
das Cirilas, expido la presente que fir
mo en Brroetam a 19- de ipáy» fe 
19S8á f i  S€wetario, Mlg-uel .Mo-rono..

J. O,--i.0W

MIGUEL MORENO LAGUIA,■■Secre
tario del Tribunal Popular de ñm» 
ôn-sabilidadee Civiles.

Certifico: Que en ©1 .expediente nú
mero 850, fe 1987? y mn fecte 18 fe 
Mayo- fe  1988, este Tribunal Popular-, 
ba, dictado aen/tencte, cuya parte -óte- 
positiva dice;

Fallo. — Se- declara firme y « i 
Uvamente formalizada la incaut 
de que m m  mérito, quefei <»
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los bienes reseñados ( Piuca en Santo 
Domingo, de Iruela, de Herederos 
de F. Fernández Gavilán), en pro
vecho de la Caja General de Re
paraciones para e-1 cumplimiento .de 
los fines a  ésta encomendados; y lo 
propuesto.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.^ 

Asi, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — Juan M. Mediano.
— Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles, exjpi'do la presente que fir
mo en Barcelona a 19 de mayo de 
1933 .—¡M Secretario, Miguel Mor rao.

J. O.—1.061

MIGUEL MORENO L AGUI A, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 606, de 1937, y con fecha 19 de 
Mayo de 1938, este Tribunal Popular 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice:

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca núm. 14, 
calle Ramón y  Oajal, de Pego, 
propiedad de A. Pastor Menguada), 
en provecho de lá Caja General de Re
paraciones para el cumplimiento de 
los fines a ésta encomendados; y lo 
propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. — Demófilo de Rúen. — 
'José Aragonés. — Juan M. Mediano.
— Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles, expido el presente que fir- 
pcio en Barcelona a 19 de M$yo de 
1938, — El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.—1.062

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 891, de 19’37, y  con fecha 19 de 
Mayo de 1938, este Tribunal Popular 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice:

Fallo. — Se declara firme y defini

tivamente formalizada la incautación 
de que so ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca núms. 83 
y 85, de la calle de Salmerón, y núme
ro 30, de Jaime Vera, de Linares), 
en provecho de la Caia General de Re
paraciones para el cumplimiento de 
los fines a  ésta encomendados; y lo 
propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — Juan M. Mediano.
— Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida- 
ides Civiles, expido el presente que fir
mo en Barcelona a 19 de Mayo de 
1938. — El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.—1.063

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 890, de 1937, y con fecha 19 de 
Mayo de 1938, este Tribunal Popular 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice:

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca núm. 29, 
dé la calle Blasco Ibáñez, de Linares, 
propiedad de A. Martínez Martínez), 
en provecho de la Caja General de Re
paraciones para el cumplimiento de 
los fines a  ésta encomendados; y  lo 
propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo-' 
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. — Demófilo de Buen. —  
José Aragonés. — Juan M. Mediano.
— Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida- 
,des Civiles, expido el presente que fir
mo en Barcelona a 19 de Mayo de 
¿938. — El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.-A1.064

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 953, de 1937, y con fecha 19 de 
^íayo de 1938 se ha dictado sentencia, 
euyp narte dispositiva dice:

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca núms. 35 
y 37 de la calle de Atocha, de Ma
drid, propiedad de A. Betancour), 
en provecho de la Caja General de Re
paraciones para el cumplimiento de 
los fines -a ésta encomendados; y lo 
propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo -pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — m M. Mediano.
■— Manuel Cruz. - -lubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles, expido el presente que fir
mo en Barcelona a 19 de Mayo de 
1938. — El Secretario, Miguel Moreno.

J. 0 —1.065

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles,
Certifico: Que en el expediente nú

mero 674, de 1937, y con fecha 19 da 
Mayo de 1938, este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva 
dice:

Fallo. —-  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Fincas 8 y 10 de 
la plaza de Pavorde de §ala, de Pego, 
propiedad de Alfredo Gómez Torres), 
en provecho de la Caja General de Re
paraciones para el cumplimiento de 
los fines a ésta encomendados; y  lo 
propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — Juan M. Mediano.
1— Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles, expido eí presente que fir
mo en Barcelona a 19 de Mayo de 
1938. — El Secretario, Miguel Moreno.

j. o.-VnK>e

AURORA LOPEZ NAVAS, de 87 
años de edad, hija de José y Aurora, 
casada con Éafael Román Luque, na
tural de Málaga, último domicilio en 
Llaxi3á, calle Fermín Óalán, como com
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pifé&'diclo €íi él. níím. 1 del articulo 835
«$e jq Ley de Enjuicianiieiito Crimhrafi 

eeerá a ‘¿te este Juzgado de Ins
trucción dentro del término de tres 
dfoiS « contar desde la pubüeacíó)) cíe 
la presante, para responder a los car
g o »  que ie resulten en el sumario que 
m  le .sigue ante este Juzgado, bajo el 
n w i, 875 de 1938; sobre abandono de 
axm niña, bajo apercibimiento en otro 
caso., de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley, y ser 
declarados en rebeldía.

Dado en Figueras, a 16 de Mayo de 
1938» 151 Juez de Instrucción file-
gifiíe),

J. O. 1*067

ANTONIA. VAQUERO y A.NITA 
GEBRIAN, cuyas demás circunstan
cias personales §e ignoran, asi como 

'domicilio, comparecerán dentro del
térm ino de cinco días ante el Juzgá
iŝ  da 7:®.. >< «V numero dos, Secre
ta ' ’̂  uc uní fiauez, sito en
ia cade de' U n cz a   ̂Le? 3 fies miu o 
m  uno. con el ñn de re o  on ie deehu -u- 
pión en el sumario que con el nume
ro 125 del corriente año me hallo ins
truyendo por estafa, apercibiéndola de 
que de no verilearla le parará el per
ju icio a que hubiera lugar.

Dado en Madrid, a 4 de Mayo de 
1938. —  V.* B.« BI Juez de Instrue- 
mta* (ilegible).

J. O.— 1.068

ANTONIA VAQUERO y  A H IT A  
C22BRIAN, cuyas demás circunstan
cias se desconocen, asi com o mm ' fio- 
xoici&os» comparecerán en el término 
de cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción. número dos, de esta capital 
Secretar£a de don Antonio Yañez, sito 
m  M calle del General Castaños, nú
mero uncu con el fin de prestar’ de- 
ülamcién en el sumario que se instru
ye con el número 121 del corriente 
año, bajo apercibimiento de pararles 
«8 perjuicio a  que hubiere lugars

Dado en Madrid, a 4 de Mayo de 
1938, —  V a B a ®l Juez de Instruc
ción plegable).

J. O.- 1.069

raR H A K D B E  ZAMA.KILDO -José'. 
m pitán  de? Cuerpo de Tí en oA Eiéi - 
cito, cuyas demás eireiiiQsta.nci&F se 
ignoran, compadecerá „aite K bu, g&Jo 
#e IíitM;mo<n é o > dot^ si A  ¿r. ’&
&&Üe del G roeial Castaños, ¿
d totro  de3 término unco días roe
*& fin de presta* deUaim:u\n te je  
a^em M m iento & que subiere luga. +-n 

Pues asi "o i.a acó A  a "o <±

sumario que con el número 408. del año 
próxim o pasado, instruyo por estafa.

Madrid,' 17 de M ayo de 1938. -  El
Secretario (ilegible),

J. O.-- - 1.070

B U L O O S MARTES EZ (Florencio), 
natural y vecino de Loranea de Taju- 
na, soldado deí quinto Batallón de 
Trasportes automóvil, segunda Com 
pañía, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, procesado p.or el delito de 
asesinato en. sumario núm. 1. de 1937, 
com parecerá en término de diez días 
ante este juzgado de Instrucción de 
Bastí ana (Gu adala jara ), con el .fin de 
notificarle el auto de procesamiento 
motado contra él, recibirle declaración 
inuagatoria y demás diligencias dima
nantes de la resolución y ser consti
tuido en prisión, bajo apercibimiento 
cié que en otro caso será declarado re
belde y le parara, el perjuicio a. que 
hubiere lugar en derecho» El referido 
procesado se halla comprendido en el 
número primero del artículo 835 de la 
Ley de- Enjuiciamiento criminal.

- astrana .a cinco de -Moyo de mil
novecientos treita y ocho. -   El Juez
de Instrucción Bgfce., Florencio So- 
malo,,

J. .0 , -  3,071

GARCIA R'CROC 1 Sanios) w u
ral y  vecino cío L^rro &■ de rp», u 
que se halla tracajandc t-n Matei * *j dt 
Guerra, Marina y  Aire, cuyas dem ás 
circunstancias se  ignoran, procesado 
por el delito de asesinato en sumario 
núm, 1, de Í937, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de Instrucción de Pastearía (Guadala- 
jara), con el fin, de notificarle al au
to de procesam iento y  prisión dictado 
contra éL recibirle declaración indaga
toria y demás diligencias dimanantes 
de la resolución, bajo apercibimiento 
de que en otro caso .será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio i o t  
huhima lugar en derecho, El. n i  o 
proc? sacio se halla, comprendide 
número primero del artículo bSd de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

F.astrana ,a cinco de M ayo ele mil
novecientas treita y ocho.   El Juez
de Instrucción Egte.» Florencio So- 
m alo,

J. O , 1,072

CALVO ESPARTOSA (Gonzalo), 
natural, fie Loranea de Tajuña, Guar
dia ele- Asalto. perteneciente a la 116 
Compañía, cuyos demás circunstan
cias se ignorar*, procesado por el de
lito dt asesinato en, sumario núm. 2,

de 1937. comparecerá- en término d» 
diez días ante este Juzgado de lafi? 
irucción de Pastraaa (G uadala jam ),'
con el fin de notificarle el auto de pro* 
cesamiento dictado contra él y :recL 
birle declaración indagatoria y «toxn&i 
diligencias dimanantes de ia resoiu* 
don  y ser constituido en prisión, bajo 
npet n  br ni cuto cié que en otro caso se- 
ja  ,na*;<> rebelde y  le pararé, el 
per ju d io  ,1 que hubiere lugar en «te-* 
rocho. Ki ictVrido procesado se halla 
eouqn vnJuh* un el número prime i e del 
artículo 835 tie la Ley ele Bhijukia- 
a.tonto c JimniaL

'Pastrann.. a  ciníio de áfayo de rñdi 
nove-ídejitoa treinta y . ocho.. •••■ AI 
de -uiatruccion E-gte., M oreaclo Po
níalo.

J. CX 1.073

P1 XEíIK-O F A aí'H Á LO  G te fiu d  n 
u* ai de Ruiiio uLa¿ jn j  - de cd aéü  

,-niirio, de u ^.rXóu xnd.úiie>. 26 
anos de edad Ivjo Je Jasé 3r di Lebas- 
tiana, dom iciliado últimaiiiente en Va
lencia, H otel Alham bra, procesado en 
causa núm. 68» de 2938, por el cielito 
de cohecho» 'seguido ante el Jungaclo- 
iie Iiistm cción  niun 3, de esta» capí- 
táb com o coin prendioo en- ei 'xitum. pri
mero del ártica lo 835 de ia  Ley fie 
Enjuiciamiento Grimlnal:f com parecerá 
en el término de diez días? «nu- 
expresado Juzgado, para rans* u 
en prisión en lás i ,ÍA}'ce,C{< u< 
ciudad v responder de lo'K 1 quf-
*e bajo b:-nfíente-, ur m r
úeclai^ao rebelae y c i ; , / !
c ío  n que haya lugar.

Valencia, 6 fie M ayo de 1938. —  
V,o B y El Juez de l » 2>tnieeiéx hlo»- 
gible).

J. U-- U ifé

ROM EU A R N Á L  (Jt^ eia ), ^uiuriíl 
de All>al, de astado soltera» de profe
sión sirvienta, de 20 «años fie eriad» hi
ja  de José y de ‘ Cozieepeión.. drnaíci- 
liada intimamente en A.l'bals calle Már
tires de la labor L A  4.: procesaba, en 
causa 11 úrn. 51, u : 1037. por el úm to de 
hurto seguida arvU: X Juzgado fie 
Instrucciíki. núm eio 4y fie está capi
tal ? corno comprendido en di mnn. pal
mero ciel artículo 885 de la Ley fie 
Enjuicia?xiiento Ciíminal. com parecerá 
en el térmhio de diez días ante ¿«t 
expresado Juzgado, .para eoB.st5í;;.irfi?c 
en prisión en las Cárceles tñ sí a 
ciudad y responder ele lo!s- carg'os que 
ie resulten, bajo apercibimiento fie ser 
declarado rebelde y  pararle el prejui
cio a que he/ya lugar,

'Valencia, 16 áe M ayo de X X a  — 
V.o B.° El Jue^ fie Instmacfin:. file- 
gible).

J. O, XM76


